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COMISIÓN NACIONAL DE CONVENCIONES Y 
PROCESOS INTERNOS  

DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE PERSONAS PRECANDIDATAS A 
PRESIDENTA O PRESIDENTE MUNICIPAL EN AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

Con fundamento en los artículos 85, numerales 1 y 3 de los Estatutos de Movimiento 

Ciudadano; 9, fracciones I y III del Reglamento de Convenciones y Procesos Internos; así 

como las Bases Primera, Tercera y Octava de la Convocatoria para el proceso interno de 

selección y elección de personas  candidatas postuladas por Movimiento Ciudadano a cargos 

de elección popular, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de 

Jalisco, de fecha 23 de octubre de 2023; la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos 

Internos, al ser el órgano responsable de garantizar los principios rectores de imparcialidad, 

equidad, transparencia, legalidad, certeza, independencia, máxima publicidad, objetividad e 

igualdad de oportunidades en las etapas del proceso de selección y elección de personas 

precandidatas, se reúne para sesionar el día 24 de noviembre de 2023, para emitir el siguiente.  

DICTAMEN 
PRIMERO: Al hacer la revisión documental de los expedientes que se integraron, con motivo 

de solicitudes de registro; así como el análisis, comprobación y la valoración correspondiente, 

integrantes de la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, en términos de la 

normatividad interna de Movimiento Ciudadano; así como lo establecido en las Bases Octava, 

Décima y Décima Tercera de la Convocatoria citada, constataron que las personas que se 

enlistan a continuación, se encontraron ajustadas a derecho, al cumplir cabalmente con lo 

establecido en la legislación vigente en el Estado de Jalisco; en la normatividad interna de 

Movimiento Ciudadano; así como en la Convocatoria de mérito, declarando procedentes y 

válidos los registros siguientes: --------------------------------------------------------------------------------- 

Municipio Persona Precandidata 
Acatic Sandra Castañeda Alatorre 

Acatlán De Juárez Jaime Enrique Velasco López 
Ahualulco Del Mercado José Bladimir Arreola Álvarez 
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Amacueca Neri Quintero Barragán 
Amatitán Lionel Partida Ortiz 
Ameca Gabriela Serrano Jiménez 

Arandas Jesús Francisco Aramburo Sánchez 
Arandas Ricardo Cordero 

Atemajac De Brizuela Alma Mercedes Martínez Martínez 
Atemajac De Brizuela Juan Francisco Castillo Beas 

Atengo José Alfredo Sánchez Dueñas 
Atenguillo Rosalio Villaseñor Álvarez 
Atotonilco Sofia Steffy García Naarro 

Atoyac Karla Alejandra Cruz Sánchez 
Autlán de Navarro Maricela Páez Gutiérrez 

Ayotlán Rodolfo Hernández Sánchez 
Ayutla Denyss Lomelí Oroco 

Cabo Corrientes Esmeralda Urutia Romero 
Cañadas de Obregón José Rodrigo Álvarez Padilla 

Chapala Isaac Alberto Trejo Gracián 
Chiquilistlán Álvaro González Alvarado 

Cihuatlán Jorge Eliseo Salas Chávez 
Cocula José Manuel Luquin Castillo 
Cocula Luis Armando Aldana González 
Cocula María Concepción Castillo Buenrostro 

Concepción de Buenos Aires Cesar Salvador Sánchez Navarro 
Cuautitlán de García Barragán J. Jesús Delgado Camberos 

Cuautla Magdaleno Arceo García 
Cuquío Adrián Cornelio Fernández González 
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Cuquío Teresa Luna Palafox 
Degollado Alejandro García Navarro 

Ejutla José Luis Valle Pérez 
El Arenal Evangelina Cazares Ruiz 
El Arenal Gildardo Partida Hermosillo 
El Grullo Milton Carlos Cárdenas Osorio 
El Limón Eric Rafael Camacho Zamora 

El Salto Estefanía Padilla Martínez 
Encarnación De Diaz Erika Adriana Cuevas Fuentes 

Etzatlan Martha María Arreola Jaramillo 

Gómez Farías Néstor Emmanuel De La Cruz Macías 
Guachinango Feliciano Castro López 

Guadalajara Verónica Delgadillo García 
Hostotipaquillo Iliana Cristina Esparza Ríos 
Hostotipaquillo José de Jesús Torres Buñuelos 

Ixtlahucan De Los Membrillos Celia Pérez Vaca 
Ixtlahucan De Los Membrillos Estefanía Catalina Coronado Medina 

Ixtlahucan Del Rio Gabriel Haro Campo 
Jalostotitlán Laura Ávila Jiménez 

Jamay Juan Luis Aguilar García 

Jilotlán de los Dolores Huber Ortega Padilla 

Jilotlán de los Dolores Miguel Alcaraz Cortes 

Jilotlán de los Dolores Yadira Chávez Contreras 
Jocotepec María Dolores López Jara 

Juanacatlán Susana Meléndez Velázquez 
Juchitlán Maritza Isabel Hernández Osorio 
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La Barca Roberto Rodríguez Rodríguez 
La Huerta Jesús Flores Sahagún 

La Manzanilla De La Paz Blanca Estela Álvarez Chávez 
Lagos De Moreno Edgar Alfredo González Chávez 

Magdalena Hilda Cristina Ornelas Castañeda 
Mascota Jorge Isaac Hernández Sánchez 

Mascota Juan Pablo Hurtado Salazar 
Mazamitla Alondra Graciela Magaña Contreras 

Mixtlan Yesenia Dueñas Quintor 
Ocotlán Deysi Nallely Ángel Hernández 

Ojuelos de Jalisco Juan Carlos Jasso Romo 

Pihuamo Juan Alcaraz Virgen 
Poncitlán Arturo Isrrael Ascencio Gómez 
Poncitlán Ricardo Blanquet López 

Puerto Vallarta Ramon Demetrio Guerrero Martínez 
San Cristóbal de la Barranca María Abril Sánchez Chávez 

San Diego de Alejandría Laura Ramírez Rojas 

San Gabriel David Rafael Valencia García 
San Ignacio Cerro Gordo Bioleta Orozco Hernández 
San Juan de los Lagos Vicente Campos García 

San Juanito de Escobedo Jabal Jafet Cardona González 
San Julián Nancy Vázquez Gómez 

San Marcos Martha Patricia Reyes Ruiz 
San Martin Hidalgo Clemente Gómez Hernández 
San Miguel El Alto Luis Alfonso Navarro Trujillo 

San Pedro Tlaquepaque Mirna Citlalli Amaya de Luna 
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Tala Juan Gerardo Ruiz Delgado 
Talpa De Allende Marco Antonio Franco Palomera 

Tamazula De Gordiano Gabriel Torres Chávez 
Tamazula De Gordiano Laura Gabriela Jiménez Iñiguez 

Tecalitlán Brenda Patricia Barriga López 
Tecolotlan Socorro Karina Preciado Ramírez 
Teocaltiche Cecilia Ruvalcaba Mercado 

Teocaltiche Daniel Loera Martínez 

Teocuitatlan De Corona Ana Rosa López Sahagún 
Tepatitlan De Morelos Araceli Preciado Prado 
Tepatitlan De Morelos Bertha Genoveva Venegas de la Torre 

Tepatitlan De Morelos José Fabian Martin Villalobos 
Tepatitlan De Morelos Juana Guadalupe Reynoso Mata 

Tequila Eligio Álvarez Hernández 
Tequila José De Jesús Duran Magallan 
Tequila Rafael Larios De Santiago 

Teuchitlán José Ascensión Murguía Santiago 
Tizapán el Alto Marco Edwin Chávez Ramos 
Tizapán el Alto Martin Ramírez Silva 

Tlajomulco de Zúñiga Gerardo Quirino Velázquez Chávez 
Tomatlán Daniel Ruiz Benavides 

Tonalá Francisco Javier Arana Orozco 

Tonalá Rosa Alba Ramírez Nachis 

Tonalá Salvador Macias Maestro 

Tonila Gladis Minerva Silva González 
Tototlán Juan Carlos Velázquez Iñiguez 
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Tuxcueca Juan Diego Fonseca Zepeda 

Tuxpan Luis Arturo Amezcua Rodríguez 
Unión De Tula Cesar Jovan Méndez Avalos 

Unión De Tula Jesús Canal Núñez 

Valle De Guadalupe Raúl Rentería Torres 
Villa Corona Armando Sención Guzmán 
Villa Hidalgo Jaime de La Cruz Villalpando 

Villa Purificación María Guadalupe Sánchez Zavalza 
Zacoalco de Torres Aurelia Gómez Cortes 

Zapopan Citlalli Elizabeth Vivas Daniel 

Zapopan Juan José Frangie Saade 
Zapotlán del Rey Juan Manuel Godínez Padilla 

Zapotlán El Grande Higinio Del Toro Pérez 

Zapotlanejo Héctor Álvarez Contreras 
 

SEGUNDO: Hágase de conocimiento a las personas precandidatas que podrán iniciar 

actividades de precampaña, en términos de las Bases Décima Cuarta y Décima Séptima de 

la Convocatoria. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: Por cuanto hace a los municipios donde no se recibieron solicitudes de registros 

de personas aspirantes a la precandidatura a presidenta o presidente municipal, en términos 

de la Base Vigésima Sexta de la Convocatoria de mérito, será la Comisión Operativa Nacional 

la que subsane la lista de personas precandidatas. ------------------------------------------------------- 

CUARTO: Infórmese a las personas integrantes de la Comisión Operativa Nacional y a las 

personas integrantes de la Coordinadora Ciudadana Estatal y de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional, erigidas en Asamblea Electoral, el presente dictamen. -------------------------------------- 
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CUARTO: Publíquese en Estrados de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 

Ciudadano en Jalisco, con sede en Guadalajara; así como en la página web oficial de 

Movimiento Ciudadano movimientociudadano.mx. -------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E 

Por México en Movimiento 
 
 
 

Lic. Julieta Macías Rábago 
Presidenta 

Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández 
Secretario 

 


